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INFORME SECRETARIAL: Se le informa a la señora Juez que la parte demandante 

informó al despacho la manera como obtuvo la dirección electrónica de la 

demandada. Aporta prueba de envío de la Notificación al tenor del Dcto. 806 de 

2020, sin embargo, no se evidencia la prueba de entrega de la misma. Así mismo, 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos informó la no inscripción de la 

medida decretada, inscripción de la demanda, por el no pago de intereses 

moratorios por extemporaneidad del impuesto de registro. Sírvase proveer. 

Manizales, Caldas  8 de febrero del 2022. 

 

Secretaría  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, ocho (2) de febrero de  dos mil veintidós (2022) 

 

      Proceso:         VERBAL SUMARIO   

      Demandante:        CARLOS MARIO BETANCUR ORTIZ             

      Demandados:        SALUD TOTAL EPS  

      Radicado:         17001-40-03-010-2020-00374-00 

 

 

Vista la constancia secretarial,  se pone en conocimiento de la parte demandante 

la respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira, 

para los fines pertinentes.  

 

Por otra parte, dado que obra la prueba de envío de la Notificación Personal de la 

demandada al correo electrónico reportado en el Certificado de Cámara de 

Comercio de la entidad, al tenor del Dcto. 806 de 2020, no así la prueba de 

recibido, se requiere a la parte demandante para que aporte la prueba de que la 

Notificación fue recibida en debida forma en el correo electrónico de destino, con 

el fin de seguir adelante con el trámite procesal.  

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 
       NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 El auto anterior se notifica en el Estado  Nro. 22 del 09  de febrero de 2022 

                                                              Secretaría 
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